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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

HERNANDO  HERNANDEZ ORDUZ                                                                                                                                                                                

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 79543862. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor HERNANDO  HERNANDEZ ORDUZ                                                                                                                                                                                

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3089234 de 12/06/2021, se concedió facilidad de pago a 

HERNANDO  HERNANDEZ ORDUZ                                                                                                                                                                                

por valor de $6.261.120,00, otorgándole un plazo de 42 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

HERNANDO  HERNANDEZ ORDUZ                                                                                                                                                                                

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 79543862 a través de la Resolución No. 3089234 

de 12/06/2021, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar 

sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a OMAR 

DANIEL ALVARADO ESCOBAR                                                                                                                                                                             

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1023022842. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor OMAR DANIEL ALVARADO ESCOBAR                                                                                                                                                                             

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091810 de 19/10/2023, se concedió facilidad de pago a OMAR 

DANIEL ALVARADO ESCOBAR                                                                                                                                                                             

por valor de $4.884.000,00, otorgándole un plazo de 11 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

OMAR DANIEL ALVARADO ESCOBAR                                                                                                                                                                             

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1023022842 a través de la Resolución No. 

3091810 de 19/10/2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a ARLEIS 

ENRIQUE CHARRASQUIEL RAMOS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1070811848. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor ARLEIS ENRIQUE CHARRASQUIEL RAMOS solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092313 de 10/10/2024, se concedió facilidad de pago a ARLEIS 

ENRIQUE CHARRASQUIEL RAMOS por valor de $2.919.700,00, otorgándole un plazo de 8 

meses para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

ARLEIS ENRIQUE CHARRASQUIEL RAMOS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 

No. 1070811848 a través de la Resolución No. 3092313 de 10/10/2024, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a HENRY 

ANTONIO LAVERDE MACIAS   identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 79052672. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor HENRY ANTONIO LAVERDE MACIAS   solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092309 de 7/10/2024, se concedió facilidad de pago a HENRY 

ANTONIO LAVERDE MACIAS   por valor de $2.228.040,00, otorgándole un plazo de 6 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

HENRY ANTONIO LAVERDE MACIAS   identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

79052672 a través de la Resolución No. 3092309 de 7/10/2024, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a EFRAIN  

MONCADA MONCADA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 91481169. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor EFRAIN  MONCADA MONCADA solicitó el otorgamiento de una facilidad de 

pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092304 de 4/10/2024, se concedió facilidad de pago a EFRAIN  

MONCADA MONCADA por valor de $1.773.880,00, otorgándole un plazo de 5 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

EFRAIN  MONCADA MONCADA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 91481169 

a través de la Resolución No. 3092304 de 4/10/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JOSE 

MISAEL HERNANDEZ HERNANDEZ  identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

79291027. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JOSE MISAEL HERNANDEZ HERNANDEZ  solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092300 de 3/10/2024, se concedió facilidad de pago a JOSE 

MISAEL HERNANDEZ HERNANDEZ  por valor de $1.764.770,00, otorgándole un plazo de 5 

meses para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JOSE MISAEL HERNANDEZ HERNANDEZ  identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

79291027 a través de la Resolución No. 3092300 de 3/10/2024, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a YESID  

TIBABUSO CUEVAS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1136911322. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor YESID  TIBABUSO CUEVAS solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092303 de 3/10/2024, se concedió facilidad de pago a YESID  

TIBABUSO CUEVAS por valor de $2.382.130,00, otorgándole un plazo de 7 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

YESID  TIBABUSO CUEVAS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1136911322 a 

través de la Resolución No. 3092303 de 3/10/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a NESTOR 

DANIEL CARDENAS CASTELLANOS   identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

80066500. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor NESTOR DANIEL CARDENAS CASTELLANOS   solicitó el otorgamiento de 

una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092296 de 25/09/2024, se concedió facilidad de pago a NESTOR 

DANIEL CARDENAS CASTELLANOS   por valor de $2.620.120,00, otorgándole un plazo de 

7 meses para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

NESTOR DANIEL CARDENAS CASTELLANOS   identificado(a) con Cédula de 

Ciudadanía No. 80066500 a través de la Resolución No. 3092296 de 25/09/2024, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a LENIN 

ALFONSO FARACO SARMIENTO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 19597513. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor LENIN ALFONSO FARACO SARMIENTO solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092289 de 20/09/2024, se concedió facilidad de pago a LENIN 

ALFONSO FARACO SARMIENTO por valor de $7.399.050,00, otorgándole un plazo de 12 

meses para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

LENIN ALFONSO FARACO SARMIENTO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

19597513 a través de la Resolución No. 3092289 de 20/09/2024, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a MIGUEL 

ANGEL ROJAS CACERES identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1014242951. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor MIGUEL ANGEL ROJAS CACERES solicitó el otorgamiento de una facilidad 

de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092288 de 19/09/2024, se concedió facilidad de pago a MIGUEL 

ANGEL ROJAS CACERES por valor de $1.168.290,00, otorgándole un plazo de 4 meses para 

la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

MIGUEL ANGEL ROJAS CACERES identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1014242951 a través de la Resolución No. 3092288 de 19/09/2024, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a BYRON 

STEFHEIN PERLAZA CASTRO                                                                                                                                                                            

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1000326091. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor BYRON STEFHEIN PERLAZA CASTRO                                                                                                                                                                            

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092286 de 18/09/2024, se concedió facilidad de pago a BYRON 

STEFHEIN PERLAZA CASTRO                                                                                                                                                                            

por valor de $5.722.210,00, otorgándole un plazo de 12 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

BYRON STEFHEIN PERLAZA CASTRO                                                                                                                                                                            

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1000326091 a través de la Resolución No. 

3092286 de 18/09/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a LUIS 

EDUARDO RODRIGUEZ SUAREZ                                                                                                                                                                            

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80021887. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor LUIS EDUARDO RODRIGUEZ SUAREZ                                                                                                                                                                            

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092276 de 17/09/2024, se concedió facilidad de pago a LUIS 

EDUARDO RODRIGUEZ SUAREZ                                                                                                                                                                            

por valor de $2.299.220,00, otorgándole un plazo de 7 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

LUIS EDUARDO RODRIGUEZ SUAREZ                                                                                                                                                                            

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80021887 a través de la Resolución No. 3092276 

de 17/09/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar 

sin efecto el plazo concedido. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

HERNAN  CORTES COPETE                                                                                                                                                                                    

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 19490599. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor HERNAN  CORTES COPETE                                                                                                                                                                                    

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092283 de 17/09/2024, se concedió facilidad de pago a HERNAN  

CORTES COPETE                                                                                                                                                                                    

por valor de $4.163.110,00, otorgándole un plazo de 11 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

HERNAN  CORTES COPETE                                                                                                                                                                                    

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 19490599 a través de la Resolución No. 3092283 

de 17/09/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar 

sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a OMAR 

ALEXANDER SUAREZ PEREZ                                                                                                                                                                              

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1012379671. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor OMAR ALEXANDER SUAREZ PEREZ                                                                                                                                                                              

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092280 de 13/09/2024, se concedió facilidad de pago a OMAR 

ALEXANDER SUAREZ PEREZ                                                                                                                                                                              

por valor de $3.542.520,00, otorgándole un plazo de 10 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

OMAR ALEXANDER SUAREZ PEREZ                                                                                                                                                                              

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1012379671 a través de la Resolución No. 

3092280 de 13/09/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a ANDRES 

FELIPE RODRIGUEZ HUEPA                                                                                                                                                                            

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1000623376. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor ANDRES FELIPE RODRIGUEZ HUEPA                                                                                                                                                                            

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092277 de 13/09/2024, se concedió facilidad de pago a ANDRES 

FELIPE RODRIGUEZ HUEPA                                                                                                                                                                            

por valor de $1.339.020,00, otorgándole un plazo de 4 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

ANDRES FELIPE RODRIGUEZ HUEPA                                                                                                                                                                            

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1000623376 a través de la Resolución No. 

3092277 de 13/09/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a URIEL 

CECILIO ALGARRA MARTIN                                                                                                                                                                             

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80372830. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor URIEL CECILIO ALGARRA MARTIN                                                                                                                                                                             

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092270 de 10/09/2024, se concedió facilidad de pago a URIEL 

CECILIO ALGARRA MARTIN                                                                                                                                                                             

por valor de $1.731.010,00, otorgándole un plazo de 5 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

URIEL CECILIO ALGARRA MARTIN                                                                                                                                                                             

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80372830 a través de la Resolución No. 3092270 

de 10/09/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar 

sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

WILLIAN FERNEY SUAREZ BERNAL                                                                                                                                                                             

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1033791390. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor WILLIAN FERNEY SUAREZ BERNAL                                                                                                                                                                             

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092267 de 10/09/2024, se concedió facilidad de pago a WILLIAN 

FERNEY SUAREZ BERNAL                                                                                                                                                                             

por valor de $2.652.250,00, otorgándole un plazo de 7 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

WILLIAN FERNEY SUAREZ BERNAL                                                                                                                                                                             

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1033791390 a través de la Resolución No. 

3092267 de 10/09/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

GUILLERMO  CASTILLO VARGAS                                                                                                                                                                               

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 19392033. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor GUILLERMO  CASTILLO VARGAS                                                                                                                                                                               

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092251 de 20/08/2024, se concedió facilidad de pago a 

GUILLERMO  CASTILLO VARGAS                                                                                                                                                                               

por valor de $1.226.850,00, otorgándole un plazo de 4 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

GUILLERMO  CASTILLO VARGAS                                                                                                                                                                               

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 19392033 a través de la Resolución No. 3092251 

de 20/08/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar 

sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

WILMER  CUBILLOS ALFONSO                                                                                                                                                                                 

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80123581. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor WILMER  CUBILLOS ALFONSO                                                                                                                                                                                 

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092233 de 5/08/2024, se concedió facilidad de pago a WILMER  

CUBILLOS ALFONSO                                                                                                                                                                                 

por valor de $4.464.720,00, otorgándole un plazo de 12 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

WILMER  CUBILLOS ALFONSO                                                                                                                                                                                 

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80123581 a través de la Resolución No. 3092233 

de 5/08/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar 

sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

MARIANA ALEJANDRA VILLEGAS LADINO                                                                                                                                                                        

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1030531361. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor MARIANA ALEJANDRA VILLEGAS LADINO                                                                                                                                                                        

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092230 de 31/07/2024, se concedió facilidad de pago a MARIANA 

ALEJANDRA VILLEGAS LADINO                                                                                                                                                                        

por valor de $3.494.620,00, otorgándole un plazo de 10 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

MARIANA ALEJANDRA VILLEGAS LADINO                                                                                                                                                                        

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1030531361 a través de la Resolución No. 

3092230 de 31/07/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a CAMILO 

ALBERTO CARDENAS RUIZ                                                                                                                                                                             

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1020742862. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor CAMILO ALBERTO CARDENAS RUIZ                                                                                                                                                                             

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092224 de 26/07/2024, se concedió facilidad de pago a CAMILO 

ALBERTO CARDENAS RUIZ                                                                                                                                                                             

por valor de $3.495.860,00, otorgándole un plazo de 9 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

CAMILO ALBERTO CARDENAS RUIZ                                                                                                                                                                             

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1020742862 a través de la Resolución No. 

3092224 de 26/07/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

WILMAR ANDRES CASTRO GOMEZ                                                                                                                                                                               

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1069258287. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor WILMAR ANDRES CASTRO GOMEZ                                                                                                                                                                               

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092219 de 19/07/2024, se concedió facilidad de pago a WILMAR 

ANDRES CASTRO GOMEZ                                                                                                                                                                               

por valor de $2.295.870,00, otorgándole un plazo de 7 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

WILMAR ANDRES CASTRO GOMEZ                                                                                                                                                                               

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1069258287 a través de la Resolución No. 

3092219 de 19/07/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a OSMAR 

GOMEZ NOVOA                                                                                                                                                                                        

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80733115. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor OSMAR GOMEZ NOVOA                                                                                                                                                                                        

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092217 de 17/07/2024, se concedió facilidad de pago a OSMAR 

GOMEZ NOVOA                                                                                                                                                                                        

por valor de $1.912.750,00, otorgándole un plazo de 6 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

OSMAR GOMEZ NOVOA                                                                                                                                                                                        

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80733115 a través de la Resolución No. 3092217 

de 17/07/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar 

sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

SEBASTIAN FELIPE GOMEZ HERRERA                                                                                                                                                                           

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1001330518. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor SEBASTIAN FELIPE GOMEZ HERRERA                                                                                                                                                                           

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092212 de 10/07/2024, se concedió facilidad de pago a 

SEBASTIAN FELIPE GOMEZ HERRERA                                                                                                                                                                           

por valor de $2.892.580,00, otorgándole un plazo de 8 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

SEBASTIAN FELIPE GOMEZ HERRERA                                                                                                                                                                           

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1001330518 a través de la Resolución No. 

3092212 de 10/07/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a LUIS 

ALEJANDRO TORRES DIAZ                                                                                                                                                                               

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1085169209. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor LUIS ALEJANDRO TORRES DIAZ                                                                                                                                                                               

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092203 de 3/07/2024, se concedió facilidad de pago a LUIS 

ALEJANDRO TORRES DIAZ                                                                                                                                                                               

por valor de $4.573.840,00, otorgándole un plazo de 12 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

LUIS ALEJANDRO TORRES DIAZ                                                                                                                                                                               

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1085169209 a través de la Resolución No. 

3092203 de 3/07/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 228899 DE 2026 

“Por la cual se declara el incumplimiento de una facilidad de pago” 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JHON 

FREDY LEON FORERO                                                                                                                                                                                   

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 79554961. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JHON FREDY LEON FORERO                                                                                                                                                                                   

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092198 de 24/06/2024, se concedió facilidad de pago a JHON 

FREDY LEON FORERO                                                                                                                                                                                   

por valor de $1.751.200,00, otorgándole un plazo de 5 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JHON FREDY LEON FORERO                                                                                                                                                                                   

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 79554961 a través de la Resolución No. 3092198 

de 24/06/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar 

sin efecto el plazo concedido. 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 228899 DE 2026 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
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Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JULIAN 

SEBASTIAN RODRIGUEZ TIBRUZA                                                                                                                                                                       

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1000987981. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JULIAN SEBASTIAN RODRIGUEZ TIBRUZA                                                                                                                                                                       

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092196 de 21/06/2024, se concedió facilidad de pago a JULIAN 

SEBASTIAN RODRIGUEZ TIBRUZA                                                                                                                                                                       

por valor de $1.922.590,00, otorgándole un plazo de 6 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JULIAN SEBASTIAN RODRIGUEZ TIBRUZA                                                                                                                                                                       

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1000987981 a través de la Resolución No. 

3092196 de 21/06/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
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Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 228902 DE 2026 
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1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

MANUEL FARID CORREDOR CAMACHO                                                                                                                                                                            

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1024583248. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor MANUEL FARID CORREDOR CAMACHO                                                                                                                                                                            

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092185 de 13/06/2024, se concedió facilidad de pago a MANUEL 

FARID CORREDOR CAMACHO                                                                                                                                                                            

por valor de $2.755.470,00, otorgándole un plazo de 8 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

MANUEL FARID CORREDOR CAMACHO                                                                                                                                                                            

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1024583248 a través de la Resolución No. 

3092185 de 13/06/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a LUIS 

EMILIO MARTINEZ DEL VALLE                                                                                                                                                                           

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 77105689. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor LUIS EMILIO MARTINEZ DEL VALLE                                                                                                                                                                           

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092178 de 7/06/2024, se concedió facilidad de pago a LUIS 

EMILIO MARTINEZ DEL VALLE                                                                                                                                                                           

por valor de $1.736.190,00, otorgándole un plazo de 5 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

LUIS EMILIO MARTINEZ DEL VALLE                                                                                                                                                                           

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 77105689 a través de la Resolución No. 3092178 

de 7/06/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar 

sin efecto el plazo concedido. 

 



*202654002289036* 
DGC 

202654002289036 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 228903 DE 2026 

“Por la cual se declara el incumplimiento de una facilidad de pago” 

2 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a IVON 

ANDREA SIERRA PERDOMO                                                                                                                                                                               

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 39576640. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor IVON ANDREA SIERRA PERDOMO                                                                                                                                                                               

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092172 de 5/06/2024, se concedió facilidad de pago a IVON 

ANDREA SIERRA PERDOMO                                                                                                                                                                               

por valor de $2.228.520,00, otorgándole un plazo de 6 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

IVON ANDREA SIERRA PERDOMO                                                                                                                                                                               

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 39576640 a través de la Resolución No. 3092172 

de 5/06/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar 

sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JOSE 

ORLANDO CRUZ RODRIGUEZ                                                                                                                                                                              

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 79370995. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JOSE ORLANDO CRUZ RODRIGUEZ                                                                                                                                                                              

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092166 de 31/05/2024, se concedió facilidad de pago a JOSE 

ORLANDO CRUZ RODRIGUEZ                                                                                                                                                                              

por valor de $2.341.350,00, otorgándole un plazo de 7 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JOSE ORLANDO CRUZ RODRIGUEZ                                                                                                                                                                              

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 79370995 a través de la Resolución No. 3092166 

de 31/05/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar 

sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

CRISTIAN GIOVANNI ORTEGA ROMERO                                                                                                                                                                          

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1022973669. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor CRISTIAN GIOVANNI ORTEGA ROMERO                                                                                                                                                                          

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092167 de 31/05/2024, se concedió facilidad de pago a CRISTIAN 

GIOVANNI ORTEGA ROMERO                                                                                                                                                                          

por valor de $5.281.260,00, otorgándole un plazo de 12 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

CRISTIAN GIOVANNI ORTEGA ROMERO                                                                                                                                                                          

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1022973669 a través de la Resolución No. 

3092167 de 31/05/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JULIO 

GIOVANNI CORREA BAUTISTA                                                                                                                                                                           

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80743002. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JULIO GIOVANNI CORREA BAUTISTA                                                                                                                                                                           

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092161 de 29/05/2024, se concedió facilidad de pago a JULIO 

GIOVANNI CORREA BAUTISTA                                                                                                                                                                           

por valor de $1.313.600,00, otorgándole un plazo de 4 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JULIO GIOVANNI CORREA BAUTISTA                                                                                                                                                                           

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80743002 a través de la Resolución No. 3092161 

de 29/05/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar 

sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JUAN 

CARLOS ALDANA GALLEGO                                                                                                                                                                               

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1022939879. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JUAN CARLOS ALDANA GALLEGO                                                                                                                                                                               

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092160 de 27/05/2024, se concedió facilidad de pago a JUAN 

CARLOS ALDANA GALLEGO                                                                                                                                                                               

por valor de $1.231.840,00, otorgándole un plazo de 4 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JUAN CARLOS ALDANA GALLEGO                                                                                                                                                                               

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1022939879 a través de la Resolución No. 

3092160 de 27/05/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a MARLY  

LEON FRANCO                                                                                                                                                                                       

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1018414485. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor MARLY  LEON FRANCO                                                                                                                                                                                       

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092154 de 22/05/2024, se concedió facilidad de pago a MARLY  

LEON FRANCO                                                                                                                                                                                       

por valor de $1.701.460,00, otorgándole un plazo de 5 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

MARLY  LEON FRANCO                                                                                                                                                                                       

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1018414485 a través de la Resolución No. 

3092154 de 22/05/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a WILSON  

GARAVITO NARANJO                                                                                                                                                                                 

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1022331057. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor WILSON  GARAVITO NARANJO                                                                                                                                                                                 

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092151 de 21/05/2024, se concedió facilidad de pago a WILSON  

GARAVITO NARANJO                                                                                                                                                                                 

por valor de $4.764.020,00, otorgándole un plazo de 12 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

WILSON  GARAVITO NARANJO                                                                                                                                                                                 

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1022331057 a través de la Resolución No. 

3092151 de 21/05/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

ALBERTO  ORTEGON GARZON                                                                                                                                                                                  

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1022943771. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor ALBERTO  ORTEGON GARZON                                                                                                                                                                                  

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092141 de 8/05/2024, se concedió facilidad de pago a ALBERTO  

ORTEGON GARZON                                                                                                                                                                                  

por valor de $1.871.210,00, otorgándole un plazo de 5 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

ALBERTO  ORTEGON GARZON                                                                                                                                                                                  

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1022943771 a través de la Resolución No. 

3092141 de 8/05/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a DIEGO 

ARMANDO GRISMALDO GALEANO                                                                                                                                                                          

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1013603772. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor DIEGO ARMANDO GRISMALDO GALEANO                                                                                                                                                                          

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092136 de 3/05/2024, se concedió facilidad de pago a DIEGO 

ARMANDO GRISMALDO GALEANO                                                                                                                                                                          

por valor de $1.253.750,00, otorgándole un plazo de 4 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

DIEGO ARMANDO GRISMALDO GALEANO                                                                                                                                                                          

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1013603772 a través de la Resolución No. 

3092136 de 3/05/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

PANQUEVA APONTE WILLIAM ANDRES                                                                                                                                                                           

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1014293111. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor PANQUEVA APONTE WILLIAM ANDRES                                                                                                                                                                           

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092121 de 23/04/2024, se concedió facilidad de pago a 

PANQUEVA APONTE WILLIAM ANDRES                                                                                                                                                                           

por valor de $4.478.780,00, otorgándole un plazo de 12 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

PANQUEVA APONTE WILLIAM ANDRES                                                                                                                                                                           

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1014293111 a través de la Resolución No. 

3092121 de 23/04/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

CRISTIAN ANDRES QUINTANA NOVOA                                                                                                                                                                           

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1026579982. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor CRISTIAN ANDRES QUINTANA NOVOA                                                                                                                                                                           

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092110 de 12/04/2024, se concedió facilidad de pago a CRISTIAN 

ANDRES QUINTANA NOVOA                                                                                                                                                                           

por valor de $1.165.950,00, otorgándole un plazo de 4 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

CRISTIAN ANDRES QUINTANA NOVOA                                                                                                                                                                           

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1026579982 a través de la Resolución No. 

3092110 de 12/04/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JUAN 

CARLOS GAITAN PINZON                                                                                                                                                                                

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 79788432. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JUAN CARLOS GAITAN PINZON                                                                                                                                                                                

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092108 de 11/04/2024, se concedió facilidad de pago a JUAN 

CARLOS GAITAN PINZON                                                                                                                                                                                

por valor de $1.835.720,00, otorgándole un plazo de 5 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JUAN CARLOS GAITAN PINZON                                                                                                                                                                                

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 79788432 a través de la Resolución No. 3092108 

de 11/04/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar 

sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a LUIS 

ERNESTO LADINO MALAVER                                                                                                                                                                              

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80118062. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor LUIS ERNESTO LADINO MALAVER                                                                                                                                                                              

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092064 de 5/03/2024, se concedió facilidad de pago a LUIS 

ERNESTO LADINO MALAVER                                                                                                                                                                              

por valor de $3.553.290,00, otorgándole un plazo de 10 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

LUIS ERNESTO LADINO MALAVER                                                                                                                                                                              

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80118062 a través de la Resolución No. 3092064 

de 5/03/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar 

sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JEISSON 

URIEL CARO AVILA                                                                                                                                                                                 

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80833523. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JEISSON URIEL CARO AVILA                                                                                                                                                                                 

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3092025 de 16/02/2024, se concedió facilidad de pago a JEISSON 

URIEL CARO AVILA                                                                                                                                                                                 

por valor de $1.945.510,00, otorgándole un plazo de 6 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JEISSON URIEL CARO AVILA                                                                                                                                                                                 

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80833523 a través de la Resolución No. 3092025 

de 16/02/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar 

sin efecto el plazo concedido. 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 

Elaboró: Wilson Duran Ortiz - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a DARYIN 

SEBASTIAN HIGUERA MARIÑO                                                                                                                                                                          

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1000330121. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor DARYIN SEBASTIAN HIGUERA MARIÑO                                                                                                                                                                          

solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091998 de 5/02/2024, se concedió facilidad de pago a DARYIN 

SEBASTIAN HIGUERA MARIÑO                                                                                                                                                                          

por valor de $2.293.310,00, otorgándole un plazo de 6 meses para la satisfacción de la(s) 

obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

DARYIN SEBASTIAN HIGUERA MARIÑO                                                                                                                                                                          

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1000330121 a través de la Resolución No. 

3091998 de 5/02/2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de 

ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de febrero de 2026. 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 13-2-2026 4:32 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
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